
33050 Viernes 10 octubre 2008 BORME núm. 194

narias y Universales de socios, de las sociedades Mudan-
zas la Madrileña, S.L. y Rualonso Servicios e Inmuebles, 
S.L., celebradas el 16 de junio de 2008, acordaron por 
unanimidad, la escisión parcial de Mudanzas la Madrile-
ña, S.L.,mediante la segregación de la unidad económica 
constituida por el patrimonio afecto a la actividad Alqui-
ler de Naves Industriales y su transmisión en bloque a la 
sociedad beneficiaria preexistente Rualonso Servicios e 
Inmuebles, S.L. Se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los socios, a los acreedores de la sociedad y a 
cualquier tercero facultado e interesado no existen obli-
gacionistas de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión,los cuales se encuen-
tren a su disposición en los respectivos domicilios 
sociales;así como el derecho de los acreedores, conforme 
a los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de la LSA, 
a oponerse a la escisión, con los efectos legalmente pre-
vistos, en el plazo de un mes, a contar desde el último 
anuncio de escisión.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–Rafael-Urbano 
Alonso Quintana, el Administrador Único de ambas So-
ciedades.–57.482. y 3.ª 10-10-2008 

 NAVIERA LA ESTRELLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance final de liquidación

A efectos de lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
17 de junio de 2008 acordó la disolución y simultánea 
liquidación de la sociedad, aprobando el siguiente Balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 23.086,13 

Total activo ............................. 23.086,13

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,20
Reservas + remanentes..........................  –37.015,07 

Total pasivo ............................ 23.086,13 

Los accionistas de la Sociedad podrán impugnar el 
balance final de liquidación de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 275.2 de la Ley de Sociedad 
Anónima.

Madrid, 22 de septiembre de 2008.–El liquidador 
Único, José Gil López.–57.478. 

 NOVAJARILLAS, S. A.
Transformación social

La Junta General de Accionistas reunida el 30 de junio 
de 2008, acordó, entre otros asuntos, la transformación 
de la sociedad en sociedad de responsabilidad limitada y 
la modificación de los estatutos sociales.

0Por tratarse de acciones al portador, los socios ha-
brán de acreditar ante el Secretario de Consejo de la So-
ciedad, en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 
151, bis, 2.ª planta) la titularidad de sus respectivas ac-
ciones de forma que ésta pueda adjudicarles a cambio las 
nuevas participaciones sociales que en derecho les co-
rrespondan.

A tal efecto, parece procedente aplicar por extensión 
el procedimiento previsto en el articulo 59 de la Ley de 
Sociedades Anónimas para la sustitución de títulos, de 
manera que transcurridos tres años desde la fecha de la 
última de las tres publicaciones de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, la sociedad podrá 
proceder a la venta de las participaciones que no hubie-
ran podido ser adjudicadas a un titular concreto por no 
haberse identificado éste y justificado su derecho en el 
plazo antes señalado. La venta se formalizará por la so-
ciedad ante fedatario público, por su valor neto contable 
y por cuenta y riesgo de los interesados, y el importe lí-
quido de la venta será depositado a disposición de los 

interesados en el Banco de España o en la Caja General 
de Depósitos.

Madrid, a, 1 de octubre de 2008.–El Consejero Secre-
tario, Fernando Herce.–57.472. y 3.ª 10-10-2008 

 NUEVAS
CONSTRUCCIONES T. V., S. L.

Que en el procedimiento de ejecución n.º 50/08 de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra 
el deudor Nuevas Construcciones T.V., S. L., se ha dicta-
do auto con fecha 1 de septiembre de 2008, por el que se 
declara la insolvencia total de Nuevas Construcciones 
T.V., S. L., que se entenderá a todos los efectos como 
insolvencia total del referido deudor por importe de 
781,44 euros.

Gijón, 30 de septiembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Carmen Villar Sevillano.–57.415. 

 NUEVO MUNDO LA FINCA, S. A.
Por Acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, en su reunión de 29 de septiembre de 2008, se 
convocan a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, cuesta del Sagrado Corazón número 
6-8, en primera convocatoria el día 19 de noviembre 
de 2008 a las 18.30 horas, y si procediera, en segunda 
convocatoria, el día 20 de noviembre de 2008, en el mis-
mo lugar y hora, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta Ordinaria y Ex-
traordinaria de accionistas.

Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio an-
terior.

Tercero.–Aplicación , en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Acuerdo sobre la disolución y liquidación de 
la compañia.

Quinto.–Nombramiento , en su caso, de liquidadores.
Sexto.–Disminución a tres del número de miembros 

del Consejo de Administración y, en su caso, ceses o se-
paraciones procedentes.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
están a disposición de los accionistas los documentos 
sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–La Secretaria, Concep-
ción Zapata Gil.–57.445. 

 NUEVO MUNDO XXI, S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, en su reunión de 29 de septiembre de 2008, se 
convocan a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, cuesta del Sagrado Corazón número 
6-8, en primera convocatoria el día 19 de noviembre de 
2008 a las 18.00 horas, y si procediera, en segunda con-
vocatoria, el día 20 de noviembre de 2008, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta Ordinaria y Ex-
traordinaria de accionistas.

Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio an-
terior.

Tercero.–Aplicación , en su caso, del resultado de las 
Cuentas.

Cuarto.–Acuerdo sobre la disolución y liquidación de 
la compañia.

Quinto.–Nombramiento , en su caso, de liquidadores.

Sexto.–Disminución a tres del número de miembros 
del Consejo de Administración y, en su caso, ceses o se-
paraciones procedentes.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta al término de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
están a disposición de los accionistas los documentos 
sometidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 1 de octubre de 2008.–La Secretaria, Concep-
ción Zapata Gil.–57.446. 

 ORIGINAL IDEAS GIFTS, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 52/2008, dimanante de los autos 
núm. 702/07, a instancia de Alfonso Martín Delgado, 
Manuel Martín González, Nieves Sánchez Martínez, 
María Dolores Domínguez López, Juan Ortega Jiménez, 
Silvia Lara Expósito, María Rocío Sánchez Martínez, 
Jorge Vázquez Aguilar y Manuel Jesús Jiménez Oliva 
contra Original Ideas Gifts, S.L., en la que con fecha 24/
09/08 se ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecu-
tada Original Ideas Gifts, S.L. con CIF B-41976879 en 
situación de insolvencia por importe de 146.330,49 euros 
de principal, más la cantidad de 10.974,78 y 14.633 euros 
presupuestados para intereses y costas; insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.–María del Carmen 
Peche Rubio, Secretaria Judicial.–57.122. 

 PEVEPE SYSTEMS,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Loreto García Garrigues, Secretaria Judicial 
del Juzgado Social 2 de Granollers,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 81/2008 instruido por este 
Juzgado Social 2 de Granollers a instancias de Eva Cabe-
llo Guerrero contra Pevepe Systems Sociedad Limitada, 
se ha dictado auto en esta fecha en que se declara la insol-
vencia , con carácter provisional, de Pevepe Systems 
Sociedad Limitada por el importe de 5.163,83 euros.

Y para que así conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 1 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial, 
María Loreto Garcia Garrigues.–57.170. 

 PRACAS ACTIUS
MOBILIARIS, SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 13 de mayo de 2008, se convoca Junta general ex-
traordinaria de accionistas, a celebrarse el día 12 de no-
viembre de 2008, en el domicilio social, a las 16,00 
horas, en primera convocatoria y el día 13 de noviembre 
de 2008, en el mismo lugar, a las 16,30 horas, en segunda 
convocatoria, a fin de deliberar y adoptar acuerdos sobre 
los asuntos incluidos en el siguiente 

Orden del día 

Primero.–Aprobación de la fusión por absorción de la 
sociedad «Cooperativisme, SICAV, S.A.» como absor-
bente y la sociedad «Pracas Actius Mobiliaris, SICAV, 
S.A.», como absorbida, de acuerdo con el proyecto de 
fusión cuyas menciones mínimas se incluyen, según esta-
blece el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas 
al final de la presente convocatoria.
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Asimismo, aprobación, en su caso, del informe de los 
Administradores sobre los extremos a que se refiere el ar-
tículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sometimiento de la fusión al régimen tributario estable-
cido en el capítulo VIII del título VII del RD Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y disposi-
ciones concordantes y complementarias.

Segundo.–Aprobación, como Balance de fusión de re-
ferencia, el cerrado a 30 de abril de 2008.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 238 
y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la sociedad pone 
a disposición de los señores accionistas, para su examen en 
el domicilio o para su entrega o envío gratuito, el texto ín-
tegro de los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión. 
b) Informe del experto independiente sobre el pro-

yecto de fusión.
c) Informe de los Administradores de las dos socieda-

des sobre el proyecto de fusión.
d) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres 

últimos ejercicios de las dos sociedades que participan en 
la fusión, así como los correspondientes de los Auditores 
de cuentas.

e) Balance de fusión de referencia de las dos socieda-
des afectadas, verificados por los Auditores de cuentas e 
informes de éstos.

f) Texto íntegro de las modificaciones a introducir en 
los Estatutos sociales de «Cooperativisme, SICAV, S.A.», 
como consecuencia de la fusión.

g) Estatutos vigentes de las dos sociedades.
h) Relación de los nombres y apellidos, edad, nacio-

nalidad y el domicilio de los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos. 

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se re-
produce a continuación las menciones mínimas del pro-
yecto de fusión. 

a) Denominación y domicilio de las sociedades que 
participan en la fusión y datos identificadores de su ins-
cripción registral.

1) Sociedad absorbente: 

Denominación: «Cooperativisme, SICAV, S.A.».
Domicilio social: Av. Diagonal, número 427 bis-429, 

de Barcelona.
Datos identificadores Registro Mercantil: Registro 

Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo 32.250, 
folio 84, hoja número B-210.008, inscripción 1.ª NIF 
A-62-122858.

2) Sociedad absorbida: 

Denominación: «Pracas Actius Mobiliaris, SICAV, 
S.A.».

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427 bis-429, 
de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Registro 
Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo 31.287, 
folio 29, hoja número B-184.771, inscripción 1.ª NIF 
A-61-837613.

b) Tipo de canje de las acciones: El tipo de canje de 
las acciones está determinado en función del valor liqui-
dativo de los patrimonios calculado de acuerdo con la 
normativa específica vigente, en este caso, el valor liqui-
dativo que se aplicará para la ecuación de canje será el 
correspondiente al día anterior a la fecha de celebración 
de la Junta general extraordinaria de accionistas de cada 
sociedad la SICAV que acuerde la fusión, siendo el día de 
celebración el mismo para ambas sociedades.

La ecuación de canje será la siguiente: 

 
Z = 

Valor liquidativo B1  

 Valor liquidativo Ab  

 siendo, Z: La proporción del canje de las acciones. Ab: 
La sociedad absorbente, B1: La sociedad absorbida. 

Obtenida la proporción (Z), se aplicará un tipo de 
canje entre las acciones de la sociedad absorbente y la 
sociedad absorbida que permita ajustar al máximo el 
número de acciones a canjear entre cada entidad con la 
cantidad Z, al efecto de que la compensación en efectivo 

 PRIM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Aumento de capital social

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que la Junta 
General de Accionistas de Prim, Sociedad Anónima, en su 
reunión celebrada el día 21 de junio de 2008, acordó aumen-
tar el capital social con cargo a reservas de revalorización en 
la cuantía de trescientos noventa y cuatro mil doscientos cin-
cuenta y dos euros con setenta y cinco céntimos (394.252,75 
euros), mediante la emisión de un millón quinientas setenta y 
siete mil once (1.577.011) acciones nuevas con un valor no-
minal de 0,25 euros cada una de ellas, que se asignarán gratui-
tamente a los accionistas de la Sociedad a razón de 1 acción 
nueva por cada 10 acciones de las actualmente en circulación 
que posean, con las características siguientes.

a) Tipo de emisión.

Las nuevas acciones se emiten a la par, esto es, por su 
valor nominal de veinticinco céntimos de euro (0,25 
euros).

b) Contravalor y desembolso del aumento. Balance 
que sirve de base a la operación.

La ampliación se realiza mediante la transformación 
en capital de reservas de la Sociedad con cargo a la cuen-
ta de reservas de revalorización. El desembolso se reali-
zará íntegramente contra la cuenta reservas de revaloriza-
ción y se tendrá por producido cuando el Consejo de 
Administración, o los Consejeros en quien el Consejo 
haya podido sustituir las facultades que se deleguen, 
formalice contablemente la aplicación del importe del 
aumento de capital de las cuentas de reservas de revalori-
zación a la cuenta de capital social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, servirá de base 
a la operación de ampliación el balance de la Sociedad 
cerrado a 31 de Diciembre de 2007, verificado por los 
auditores de la Sociedad, Ernst & Young, Sociedad Limi-
tada, con fecha 1 de Abril de 2008, que ha sido aprobado 
por la Junta General de Accionistas de fecha 21 de Junio 
de 2008.

c) Destinatarios del aumento. Derechos de asigna-
ción gratuita.

Los accionistas de Prim, Sociedad Anónima, que se 
encuentren debidamente legitimados, según los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, So-
ciedad Anónima, Iberclear, y de sus entidades adheridas 
al cierre de la sesión del día 15 de Octubre de 2008, go-
zarán del derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones, en la proporción de una (1) acción nueva por 
cada diez (10) acciones que se posean.

d) Período para la asignación y transmisión de los 
derechos de asignación gratuita.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 158.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los derechos de asigna-
ción gratuita de las nuevas acciones serán transmisibles 
en las mismas condiciones que las acciones de las que 
derivan.

El plazo para la asignación de las nuevas acciones y 
para la negociación de los derechos de asignación gratui-
ta será del 16 al 30 de Octubre de 2008, ambos inclu-
sive.

Si resultasen acciones no asignadas, éstas se deposita-
rán a disposición de quienes acrediten su legítima titula-
ridad, y el depósito se mantendrá durante tres años a 
contar desde la finalización del periodo de asignación 
gratuita de las acciones; transcurrido dicho plazo, las ac-
ciones podrán ser vendidas por cuenta y riesgo de los in-
teresados, y el importe líquido de la venta, deducidos los 
gastos de ésta, y del anterior depósito, serán depositados 
en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos 
a disposición de los interesados, todo ello de conformi-
dad con lo señalado en el articulo 59 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

e) Representación y negociación de las nuevas ac-
ciones.

Las nuevas acciones emitidas estarán representadas 
mediante anotaciones en cuenta, siendo la entidad encar-
gada del registro contable de la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima, Iberclear, y sus entida-
des adheridas.

Se aprueba, expresamente, solicitar la admisión a ne-
gociación oficial de las acciones objeto del aumento de 
capital acordado en las Bolsas de Valores de Madrid y 
Valencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
de Bolsas de Comercio vigente, se declara expresamente 
el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan 
o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsa y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclu-
sión de la cotización oficial.

f) Derechos de las nuevas acciones.

Las nuevas acciones conferirán a sus propietarios 
idénticos derechos políticos y económicos que las previa-
mente existentes, en la forma especificada por la Ley y 
por los Estatutos, concediendo por tanto a sus titulares 
derecho al dividendo sobre los beneficios que la Socie-
dad reparta desde el momento de la emisión de las mis-
mas.

g) Entidad Agente.

El Consejo de Administración ha designado como 
entidad agente de la operación a Rbc Dexia Investor 

sea la más pequeña posible y, por tanto que el valor de la 
inversión de los accionistas de la sociedad absorbida sea 
lo más ajustado posible al valor de la inversión que ten-
drán en la sociedad absorbente. Las acciones de la socie-
dad absorbida que no pudieran ser canjeadas con motivo 
de la ecuación de canje serán adquiridas por la sociedad 
absorbente a su valor liquidativo anterior al de la fecha 
de celebración de la Junta general de accionistas y el 
importe que quede pendiente por la diferencia de valora-
ción se liquidará en metálico a los accionistas de la so-
ciedad absorbida.

La sociedad absorbente, a los efectos de atender el 
canje de acciones como consecuencia de la presente fu-
sión, tendrá que realizar una ampliación de capital con 
emisión de nuevas acciones en la cuantía que sea necesa-
ria para ello, modificándose en consecuencia el capital 
social inicial y el máximo estatutario, así como su corres-
pondiente artículo estatutario.

c) Procedimiento de canje de las acciones. Fecha de 
participación en las ganancias sociales de la sociedad 
absorbente: El canje de las acciones tendrá lugar durante 
un plazo de un mes a contar desde el día posterior al de la 
inscripción de la escritura de fusión en el registro mer-
cantil de Barcelona. El canje de las acciones no supondrá 
desembolso alguno para los accionistas.

Dicho canje se realizará, al estar representadas las ac-
ciones en anotaciones en cuenta, a través de las entidades 
adheridas al Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores, actuando como entidad agente «Gaesco Bolsa 
S.V., S.A.», quien coordinará todo el proceso de canje de 
las acciones.

Respecto de los títulos que no se presenten al canje, se 
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 59 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Los derechos políticos y económicos de las nuevas 
acciones emitidas por la sociedad absorbente serán ple-
namente ejercitables a partir del día en que se celebre 
cada una de las Juntas generales de accionistas que 
acuerden la fusión.

d) Fecha de efectividad a efectos contables desde la 
fusión: Las operaciones realizadas por la sociedad absorbi-
da se entenderán realizadas a efectos contables por cuenta 
de la sociedad absorbente, a partir del día en que se celebre 
cada una de las Juntas extraordinarias de accionistas.

e) Acciones o derechos especiales: No se otorga 
ningún derecho por parte de la sociedad absorbente a los 
titulares de acciones de clases especiales, ni a quienes 
tengan derechos especiales distintos de las acciones en la 
sociedad que se extingue, ni opciones, por no existir, ni 
en la sociedad absorbente ni en la sociedad absorbida, 
acciones de clases especiales ni derechos especiales dis-
tintos de las acciones referidas.

f) Ventajas concretas: No se atribuye ninguna clase 
de ventajas a los expertos independientes que interven-
gan en el proyecto de fusión, Administradores de la so-
ciedad absorbente ni a los Administradores de la socie-
dad absorbida.

Barcelona, 9 de octubre de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–58.546. 


